
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta, Seis (6) de octubre de 2022  

INFORME SECRETARIAL. 
 

Al despacho del señor Juez el presente proceso, para manifestarle que la 
apoderada de la parte demandada presentó excepción de inembargabilidad 
contra el mandamiento de pago.  

 
Que dentro del presente proceso la ejecutada es la señora MARTA 

GUTIERREZ RETAMOZO, quien fue vencida en juicio y condenada en 
costas, que es por lo que se libra orden de pago.  
 

 
DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO SANTA MARTA - MAGDALENA 

Santa Marta, Seis (6) de octubre de 2022  
 

REF.: PROCESO EJECUTIVO  A CONTINUACION DEL ORDINARIO 
LABORAL SEGUIDO POR MARTA GUTIERREZ RETAMOZO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Contra CAPRECOM RAD 2018-137 

 
Verificado el informe secretarial precedente el despacho entra a resolver la 

excepción de INEMBARGABILIDAD DE LA CUENTA presentadas el 
apoderado de la ejecutada que en este caso es la señora MARTA GUTIERREZ 
quien perdió el juicio. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
 

1. Mediante sentencia de fecha 27 de febrero de 2020, se condenó a la 

señora MARTA GUIIERREZ al pago de costas y agencias. 
 

2. A través de auto de fecha 16 de julio de 2021, se libró orden de pago 

a favor de CAPRECOM por concepto de costas y agencias. 
 

3. El apoderado de MARTA GUIERREZ, mediante escrito propone la 
excepción de INEMBARGABILIDAD DE LA CUENTA.  

II.FUNDAMENTO DE LA EXCEPCION PLANTEADA 

 

 INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS: Manifiesta que la cuenta 
de la demandada no es embargable, señala que las cuentas de ahorro 

con un monto igual o menor a $39.977.578, gozan del beneficio de 
inembargabilidad. 

 
 

                             III.CONSIDERACIONES 

 



a. MARCO NORMATIVO  

 

El artículo 442 del Código General del Proceso enseña: 

Art.442 La formulación de excepciones se someterá a las 
siguientes reglas:  

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer 
excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en 

que se funden las excepciones propuestas y acompañar 
las pruebas relacionadas con ellas.  

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en 

una providencia, conciliación o transacción aprobada por 
quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse 
las excepciones de pago, compensación, confusión, 

novación, remisión, prescripción o transacción, 
siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida 
representación o falta de notificación o emplazamiento y la 
de pérdida de la cosa debida. Subraya fuera de texto. 

b. CASO CONCRETO. 
 

En el caso bajo estudio tenemos, que el apoderado de la parte ejecutada 
propuso la excepción de INEMBARGABILIDAD DE LA CUENTA - dentro del 
término legal, no obstante, observa este operador judicial, que dichas 

excepciones planteadas por el profesional del derecho, no figuran dentro de 
las excepciones establecidas por el Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta que el título ejecutivo lo constituye es la sentencia judicial de fecha 
27 de febrero de 2020. Ahora, en gracia de discusión quien debe manifestar 
el estado o condición de la cuenta debe ser la entidad bancaria. 

 
Así las cosas, conforme a lo expuesto es procedente seguir adelante con la 
ejecución de conformidad con el artículo 443 numeral 4 del Código 

General del Proceso, que dispone “si las excepciones no prosperan o 
prosperan parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir la ejecución en la 
forma que corresponda”  
 
 

DE LAS COSTAS EJECUTIVAS  
 

Conforme a lo previsto por el artículo 366 del CGP, deberá procederse a 
efectuar la correspondiente liquidación de costas en 7% que corresponde a 
la suma de $63.596.82   conforme al Acuerdo PSAA16-105554 DEL 5 DE 

AGOSTO DE 2016 el cual expone que las costas se liquidan:    
 

PROCESOS EJECUTIVOS.  
 

 
En única y primera instancia - Obligaciones de dar sumas de dinero; o de 
dar especies muebles o bienes de género distintos al dinero, de hacer, o 
de no hacer, que además contengan pretensiones de índole dinerario.  

 
c. De mayor cuantía.  



Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 3% y el 
7.5% de la suma determinada, sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 
quinto del artículo tercero de este acuerdo. 

 
En consideración a lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Santa Marta, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la excepción de INEMBARGABILIDAD DE LA 
CUENTA, planteada por el apoderado de la parte ejecutada, de conformidad 
con lo expuesto.  

 
SEGUNDO: Seguir adelante con la ejecución, pónganse a disposición de 
las partes el expediente, para efectos de que presenten liquidación del 

crédito conforme a lo previsto al art. 446 del Código General del Proceso, 
habida consideración de que no corresponde a la Secretaría practicar la 

liquidación del crédito 
 
TERCERO:  Por secretaria elabórese la LIQUIDACIÓN DE COSTAS en el 

presente proceso en 7% que corresponde a la suma de $63.596.82                           
conforme al Acuerdo PSAA16-105554 DEL 5 DE AGOSTO DE 2016.  

 
 

Notifíquese y Cúmplase  

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ       

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
Santa Marta, Seis (6) de octubre de 2022  

 

 
Como esta ordenado se elabora la liquidación de la siguiente manera 

se liquidaron costas en la siguiente suma:  
 
Costas Ejecutivas…………………………………$63.596.82                         

                                                      
   

DIANA MARGARITA MENDOZA FUENTES 
SECRETARIA 
 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 7 de octubre de 2022 se notifica 

el auto precedente por ESTADOS N° 62, fijados a las 08:00 

a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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